
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA    

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/09/2012 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 

 
 

    GIOVANNY RADA HERRERA 
               SECRETARIO GENERAL 
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ESTADO N°  003 Fecha:    21/09/2012 Página:       1 
 

N° Proceso Medio de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuad. 

0800123 31 001 Nulidad y  María Romero Silva Nación – Rama Judicial - Dirección Los Magistrados se declaran impedidos. 22/08/2012 1 

2012   00101 JR R. del Derecho L.  Ejecutiva de Administración Judicial    

0800123 31 001 Electoral José Humberto Torres Díaz Marco Tulio Bolaño Cervantes Concede al actor tres (03) días para subsanar. 20/09/2012 1 

2012   00216 JR       


